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MUl{ ICIPALI DAD D ISTRITAL
PACASMAYO

ACIIERDO DE CONCEJO N" O68.2O24-MDP
Pacnsmavo. 24 de i¡lio ¡1el 2024

EL COIíCE.'O MT'IIICIPA.L DI TRITAL DE PAC.A§IEAYO

VI§TO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de juüo de1 año en
curso, el enpediente administrativo N" 4267-2024, promovido por doña MarÍa Elena
Huamanjulca Chiclote, quien so[cita frrma de minuta de ter¡eno ubicado en Urbanización
El Trapecio - Av. I¿ Marina, Maz. 06, lote 04 con un á¡ea de 4S0 m2; adjunta titulo de
propiedad No 003267, folio 3467, libro N" 54.

eof,sl¡rERAxD(}
)., Que, la Constitución Poütica del Perú señala en su articulo l94o que las
¡,' , [vfunicipalidades son órganos de Gobierno Local que üeneD autonomía politica, económica y
. Fdministrativa en los asuntos de su competencia, concorda¡te con lo previsto en el artículo
f del Ututo heliminar de la Iry N" 27972, Lca Orgánica de Municipalidades.

Ár.urd¿ io¡r l. i-r üná,.i". üc i,,í....i'i¡,.ii..i..i"s cu cl müuuiu !1ii .icl Tit',ilo
Prelimina¡ de la I.ey 27972, refercate a la aplicación de leyes generales y políticas y planes
nacionales, s€ señala que los gobiernos loca.les están sujetos a las leyes y disposiciones que,

manera general y de conformidad cpn la Consdtución política del peru, regulaa las
y funcionamiento del Sector Púbüco; asi como a las normas técnicas referidas a

Servrcros y bienes pl¡blicos, y a los sistemas adm.inistrativos del Estado que por su

t

iaturaleza
fspecmc."

son de observa¡cia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones
municipales se cumplen en arnonía con las polÍticas y planes nacionales,

regionales y locales de desarollo.

Conforme a lo establecido por la parte pertinente del Articulo 56. de la Iry
orgánica de Municipalidades N' 27972 son bienes de Ias municipalidades, entre orros, todos
los bierres adquiridos por la Municipalidadi asi como los terrenos eriazos que le transñera el
gobiemo nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el artÍculo 59o de la Ley 27972, Orgánica de
Municipalidadcs, dispone que los bienes municipales pueden ser tra¡sferidos,
concesionados en uao o er(plotación, arrendados o modiñcado su estado de posesón o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier
transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a través de subasta
pública.

Que, conforme a Io dispuesto por la parte pertinente del tercer páralo del
a¡tículo 9" del TUO de la Ley N' 29151, Iry General del Sistema Nacional de Bienes
EstatáIes, aprobado por D.S. N" 019-2019-VIUENDA, los actos que res_lizan los gobiemos
locales, respecto de los bienee de su propiedad, asi como los de dominio púbüco que se
encuentrarr bajo su administración, se ejecutan conforme a la lgy N" 229?2,Iey Org,iLnic¿
de Municipalidadee, y a la presente Lry y su r€glamento, ear lo que fuera aplicablc.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N. O83-2O22-MDP, la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo acordó '...qprobat la transferercia mediante @mpm uenfa pr
subasta públiú ubicad.os en las Manz,anas 6, Z, 9, 10, 15, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 27,
28, 30, 31, 33, 34, 35, 38 del tu :or 10, U¡banización El,tyapuio det distrito de tuusmayo,
¡- - -. ^-r- v .9. t o.*svt t q¡, r¡.¡¿r¡r¿E¡ihi t p¡ü¡E üg¡la-!¿r¡á=, {4. jo;7i9;í paríc ¿c¿.if¡cscñ;c
Aaterdo ..."

\

!'{L-

IE

()
;.

#
tl

\
I

¿



MUf{ICIPALIDAE BISTRITAL TIE

PAGA§MAYO

que, mediante informe No 0385-2024-MDP/GDTI/SGDTU, el Subgercnte de
Desarrollo Territorial Urbaao, da cuenta que la Municipalidad Distrital de pacasmayo,
¡sqliaó l¿ inscripción en el Registro de Propiedad e Inmueble, con Anotación preventiva, del
Proyecto de Habilitación Urbana de 1a Urbanización El Trapecio, bqjo la modalidad de
ejecución de Compra Venta Gara¡tizada de los Lotes, en merito a la Resolución de Alcaldía
N" 0109-2021-MDP de fecha 06-07-2027. Del mismo modo señela que conforme al acta de
segunda subasta púbüca N" O2-2O22-MDP, se adjudicó un lote de terreno en la Mz. 06 lote
04, Urbanización El Trapecio, a doña MARIA ELENA TILIAMANJULCA CHICLOTE, por el
monto de S/.23,850.00 suma que ha sido cancelado según informe N. O91-2024-UT-MDP,
del jefe de la Unidad de TesorerÍa, e inüca las caracte¡isticas del lote de terreno adjudicado.

Que, en mffto a lo expuesto en los considerandos precedentes y, conforme
af a¡ticulo 59o de la Ley Orgánica Municipalidades y, el Informe Juridico No 0311-2024-

DP/ OGAJ dei Jefe de la Oficina Gene¡al de Asesoría Juridica, quien opina e-l haber revisado
analiaado la documentación, considera p¡ocedente eler¡a¡ al Concejo Municipal para que

M

apruebe la autorización correspondiente ál Señor Alcalde a la firma de minuta y cualquier
documento necesa¡io para tsl efecto, a favor de doña MARIA ELENA HUAMANJULCA

CHICLOTE, referente aI lote de terreno ubicado en la Av. La Marina, Mz. 06, iote 04, de la
Urbanización El Trapecio del distrito de Pacasmayo, inscrito en la partida N" 11018121.

Conforme a las atribuciones conferidas por Los artÍculos 9., 39. y 41" de la
Iq N" 27972, Lcy Orgá¡ica de Municipatidades, con el voto unánime de los señores
miembros del Concejo Municipal:
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PAD Artlculo 1o:

Artfculo 2":

Arüculo 3":

Ardculo 4":

AUTORIT¿AR, la transferencia por compraventa de lote de terreno de 450
(cuatrocientos cincuenta) metros cuadrados, a favor de doña üARIA ELEIIA
¡fUl¡tAIfJIrLcA CHICL(}TE, el mismo que se encuentra ubicado en
Urbanización El T¡apecio Av. La Ma¡ina, Mz. 06, lote 04, del distrito de
Pacasmayo, Provincia de Pacamayo, Departamento de l^a Libertad, inscrito
en la Paftida N" 11018121 de SUNARP.

AUTORIT¿AR al alcalde de la Municipalidad Distrital de pacasmayo a
suscribir la respectiva Minuta, Aclaraciones, asi como todos los documentos
que sean necesarios, para fines de transferencia, hasta su total saneamiento
fisico legal de l,a propiedad a que se contrae el articulo primero del presente
Acuerdo.

IIOtIFIC¡R al interesado los extremos del presente Acuerdo, para los fines
legales que correspondan.

PITBLIQUESE el p¡es€nte acuerd.o en la página rryeb de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargándose al jefe
de la Ofrcina de Tecnologías de la tnformacién, conforme correspofrd.a.
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